Concepción, 25 de junio de 2010.-

Nº    3 2 7 0    / Vistos  :
el Decreto Alcaldicio Nº 6, de 4 de enero de 2010, 
por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010; el Oficio Ord. Nº 518, de 4 de junio de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Oficio Ord. Nº 218, de 15 de junio de 2010, de la Dirección Administrativa; el Oficio Ord. Nº 514, de 21 de junio de 2010, de la Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 394-57-2010, 24 de fecha de ayer, por el que se aprueba modificar el plazo de cumplimiento del Programa para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

     Modifícase el plazo de cumplimiento del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2010, sólo en el sentido de establecer que aquellos objetivos institucionales o metas que debían realizarse y cumplirse mes a mes, deberán cumplirse del mismo modo, a partir del mes de julio de 2010.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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